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EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ELECTRICIDAD DEL ESTE, S. A. 
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El Comité de Compras y Conirataciones de la Empresa Distribuidora de Electricidad del Este, S. A .. 
(EDE Este) (en lo adelante ""EDE Este"), sociedad comercial organizada y establecida confonne a 
las leyes de la República Dominicana. con Registro Nacional de Contribuyente No. 1-01-82021-7. 
Registro Mercantil No. 20706SD, con domicilio social principal ubicado en la Intersección fonnada 
entre la Carretera Mella y la Av. San Vicente de Paúl • Centro Comercial Megacentro, Paseo de la 
Fauna, Local 226 • Sector Cancino l. municipio Santo Domingo Este, provincia de Santo Domingo. 
de la República Dominicana, actuando en su calidad de administración pública, de confom1idad con 
lo establecido en el articulo No. 4. de la l ey No. 340-06, sobre Compras y Contrataciones de Bienes, 
Servicios, Obras y Concesiones (en lo adelante Ley No. 340-06), debidamente constituido por: Sr. 
Manuel Alberto Mejía Naut, en su calidad de Gerente General Interino de EDE Este y presidente 
del Comité de Compras y Contrataciones, el Sr. Arístides José Trejo Liranzo, en su calidad de 
Director Legal Interino; Sr. Ángel F. Alba Dauhajre, Director de Finanzas el mismo se encontraba 
ausente en esta reunión; Sr. José Luis Almonle Oorotea, Director de Planificación Estratégica y 
Control de Gestión; y, Sr . Emanuel Acosla Din, Responsable de Acceso a la Información (RAI). 

Actuando de conformidad con las di,;,osiciones de la ley No. 340-06. su posterior modificatoria 
contenida en la ley No. 449-06, y su Reglamento de Aplicación, instituido mediante Decreto No. 
543-12, de fecha seis (6) del mes de Septiembre del año dos mil duce (2012), en cuanto a la obligación 
de iniciar todo proceso de e~cepción mediante Resolución motivada del Comité de Compras y 
Contrataciones recomendando el u.~o de dicha excepción, previo haber estudiado detenidamente el 
infom1e pericial que justifica el MANTENIMIENTO Y SOPORTE SJSTEMASCADA, presentado 
por la Dirección de T .:cnologia de la Información. así como los documentos que sustentan el mismo. 

VISTAS: La ley No. 340-06: sobre Compras y Contrataciones de Bienes. Servicios, Obras y 
Concesiones, su posterior modificatoria contenida en la ley No. 449-06. de fecha seis (6) del mes de 
diciembre del año dos mil seis (2006) y su Reglamento de Aplicación, instituido mediante el Decreto 
No. 543-1 2, de fecha seis (6) del mes de septiembre del año dos mil doce (201 2). 

CONSIDERANDO: Que. la MANTENIMIENTO Y SOPORTE SISTEMA SCAOA, se encuentra 
contemplada en el Plan Anual de Compras y Contrataciones (PACC) de EDE Este. correspondiente 
al año 2023. dando asi cumplimiento al Artículo No. 38 de la Ley No. 340-06: sobre Compras y 
Contrataciones de Bienos, Servicios. Obras y Concesiones. su posterior modificatoria contenida en la 
Ley No. 449-06, de fecha seis (6) del mes de diciembre del allo dos mil seis (2006); y su Reglamento 
de Aplicación, 1n.<1ituido mediante el Decreto No. 543• l 2, de fecha seis (6) del mes de septiembre del 
ai\o dos mil doce (2012). 

CONSIDERAN DO: Que. en el articulo 4, numeral 4. del Reglamento de Aplicación de la Ley No. 
340-06, contenido en el Decreto No. 543-12, se establece lo siguiente: "Partt wdos los proceso.,. 
ex(·epruando los casos de emt:rgem.:ia y seguridad nacional. será necesario conlar con la 
Certijicadón ,h: El•isten<.:ia de Fondo)· .r cuota de compromiso. emilicla por el Director 
Atlmini.'ilr<1tfro~Fimuu.: iero u el Finond11ra ,le 1c, E111itlt1d Con1rt1ta111t:. pan, la c~ltthrttcián del 
correspondiente contnuo o el otorgamiento de una orden de ,·ampra o de sen ·icios". 
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CONSIDERANDO: Que, de conformidad con el Artículo No. l2 del Decreto No. 543-1 2 y con lo 
anterior indicado, en fecha veintitrés (23) del mes de noviembre del año dos mil veintitrés (2023). la 
D11ecc1ón de Fi.nanzas emitió las correspondientes Certificaciones de Existencia de Fondos, por la 
sumn de Setenta y Tres MU Trescientoo Nonnta y Ocho dólares estadounidenses con 00/ 100 
(USDS73,398.00), para llevar a cabo la contratación objeto del presente acto. 

VISTO: El Informe Pericial Justi ficativo de Selección de proveedor para la MANTENIMIENTO Y 
SOPORTE SISTEMA SCADA, emitido por la Dirección de Tecnología de la Información, en focha 
otho (08) del mes de noviembre del año dos mil veintitrés (2023). 

C:ONSIOERANDO: Que. de conformidad con el infonne precedentemente indicado, EDEESTE 
utiliza el Sistema $CADA desde el año 2000, sistema que soporta todas las operaciones remota., que 
se ejecutan en nuestros circuitos desde el centro de operaciones del Este (COI: ). Todos los años. para 
f(,-cha de su vencimiento, la Dirección de Tccnologío de lnfonnación g..:~luma una renovaci<ln del 
mantenimiento y soporte que recibimos del fabrican!<'. 

CONSIDERANDO: Que. de conformidad con el informe P""c<lcntc111en1c indicado. EDEEstc 
requiere la MANTENIMIENTO Y SOPORTE SISTF.MA SCA DA. con el objetivo de ··• 
Mm11ener ,,ctualizadas las li,:encills de software (/(! la ,·mpn•,;a l'"ra dispont'r ,lt· los sopor/es. 
nu11wmimie1uo )' nuems wrsiones. 

CONSIDERANDO: Que la selección de la marca se encuentra ju,11 ficada por los siguientes motivos: 
••• fJ Sq/twun! que e.ttamns solicitando ltr ,·enow,ción de sopor/<' .r nwnt<.•nimiento es propiedml el,, 
le, C'mpre.,·<t ACS•Afmxait. • El soporte y mwllenimiento <1mwl w11,·,· e:/ JO tle no,·iembrc_, 2023. • 
Cumhiur ,h· platt!forma implic<t im·eni,· millone.'í dt' pesos. por lo qu,• se .to!idUt la renowtción de 
soport,., y nwm,•nimh•mo • E.sel sistemu ,·un d cual /u <•mpre,ta gestiona remotmnenf'1 175 cir,·uüo. 
/02 Rec/os('r distrihufrlos en 48 RTU (Unida,h•,\· ,lt' r1•rmin,1/ Remolll} " 

CONSIDERANDO: Que. en virtud de ti> ¡,recedcntcmcnte indicad<1. la Dirección de Tecnología de 
la Información. solicitó la autorizaciún ,k la < °<llltratación pam la MANTF.NIMIENTO Y 
SOPORTE SISTEMA SCADA al prnvcc,k•r iinic11 empresa lll(lra S istemas (ACS-Advanccd 
Control Systems an lndra Company). por la sum" de Setenta y Tn>S Mil Trescientos Noventa y 
O<ho dólares estadounidenses con 001100 (USl>S73,398.00). 

CONSIDERANDO: Que en el articulo 3. numeral 6. del Rcgla111cm,1 de Aplicaciú11 de la Ley No. 
340-06. contenido c11 el Decreto No. 543-12. de fecha seis (6) del mes de septiemhrc <le mio dos mil 
doce (2012). se 1!.Stab1cce lo siguiente: "Art. 3. Serán con.,·i<lenu/u .. ,·aso.s de: exc,·¡1<·i,i11 y no una 
riolncián a la L..t'.l·'. las (situaciones) se detall,m u contimwc:ión. sit·mpre y cumulo s,· n•alic<'n de 
conformlclad con los procedimienws qu~ Jet t!Stah/ecen en ,..¡ pre.+.flJ/1.' Reg!um,~nro ... 6. Prtweedor 
Único. f>,.m..:e.w,s ,le mlquisiclón de biem•s o .,;t•n·icios que sólo puedan ser Juplitlos por una 
determin"'I" p<•1·.,mw mlltwal o jurídica. En ,·11.w, ,le entr<.'ga.,· "dicionah•.t del pron·<•,lor ol'iginal que 
tr11gm1 por of?jeto ser utili:adas como rep11e:m1s. un1pliud,mes () urvü:ios ,·ontinuu., /l(t(Q cguipqs 
existtntes progr1u,uu dt cómputos, st1n'kios o instalacione.t Cumulo 1111 camhi,, clt· prOW!ttdor 
oh/igut' tt ftt Entidad n adquirir nu:r<·tmcíu.\ o sen·idns que no cumplcm con len· ,w¡uisiros de 
comf'(llihiliclad con los equipos. prognmw ... ,k ccímputn .... ... , ,,"fr,o.\ o instalaciont· ... • c•.'(i.Wentes o la 
utili:t1ción de pmentf!S o marcas e.tc/u;,¡i,·a, o tecnologius que "" c.ulmium otl'm alternatfras 
tfr11ims ". (Resaltado nuestro). 

CONSIDERANDO: Que en ese tenor el 11,1111cral 3 del artkut,, 4. <lel Reglamento de Aplicación de 
la l.ey No. 340-06. contenido en el Decrew No. 543-12. de li:cha «L< (6) del mes de septiembre del 
año dos mil doce (2012. dispone lo siguiente: "3. Todos,,,., d,niú., f4<(1.< de excepción mend o11ados 
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en el Articulo 3 se iniciarán con la resoluci6n motivada, emiJida por el Comitl de Co111pr11s v 
Conrrataciones. recomendando el uso de la excepción. prerio informe pericial que lo justifique". 

CONSIDERAi"1DO: Que, conforme a las razones técnicas expuestas en el mismo. en virtud del 
Artículo 3 Numeral 6, del Decreto No. 543-12, que establece la situación de proveedor único, resulta 
procedente acoger el lnfomie Técnico Jus1ificalivo presentado por la Dirección de Tecnología de la 
Información de la Empresa Dislribuidora de Electricidad el Este, S.A., y sea autorizado el caso 
proveedor único para el MANTENIMIENTO Y SOPORTE SISTEMA SCADA. 

CONSIDERANDO: Que en ese tenor el numeral S del artículo 4, del Reglamento de Aplicación de 
la Ley No. 340-06, contenido en el Decreto No. 543-12, de fecha seis (6) del mes de sepliembte del 
año dos mil doce (2012), establece que: ' 'C,uo de prm't!etior tínico: En el e.,petliente. deberá incluirse 
los documentos que dc1mue.-.1ren /<1 condición ,le prOl<eedor único". 

CONSIDERANDO: Que el Artículo 87 del citado Decreto cslablece que mediante el mismo Ac10 
Administra1ivo en el que se autorice el procedimien10 de conlratación, se seleccionará lambién a los 
peritos que intervendrán en la eva luación de las ofertas de dicho procedimien10. 

CONSIDERANDO: Que el área requ1ren1e y la Gerencia de Abas1ecimicn10 han sugerido la 
designación de los Peritos que ind•camos a continuación, Hafel Guel'l'ero• Director de Tecnología 
de la Información, Rafael Medina- Gerente de Sistema TI. Vosia Din - Analista y Kenuer Pujols 
Soco - Abogado I, en calidad de pericos del presente proceso. dado su amplio conocimiento y 
especialización en el ámbito de la contratación requerida. 

Por todo lo anteriormente expuesto y vistos todos los documentos que fom1an el expediente; 

RESUELVF.: 

PRIMERA RESOLUCIÓN: DEC LARAR el uso de la excepción por proveedor único para el 
MAN,TENIMIENTO Y SOPORTE SISTEMA SCADA al proveedor único empresa lndra 
Slslemas (ACS-Advanred Control Systems an lndra Company), por la suma de Setenta y Tres 
Mil Trescientos No,·enta y Ocho dólares estadounidenses con 00/100 (USDS73,398.00). 

SEGUN DA RESOLUCIÓN: APROBAR la ficha 1écnica y Pliego de Condiciones para el Proceso 
de Proveedor Unico, que regirá el procedimiento Contratación de Servicios Tendentes a el 
MANTENIMIENTO Y SOPORTE SISTEMA SCADA. 

TERCERA RESOLUCIÓN; DESIG!'iAR a los siguientes r entos como responsables de la 
evaluación de las ofertas resultantes del procedimien10 de la MANTENIMIENTO Y SOPORTE 
SISTEMA SCADA, a saber: 

ITEM Nombre y ApeUido Cargo Designación 

1 Hafet Guerrero Oirec1or de TI Perito Técnico 

2 Rafael Medina Gerente de Sistemas TI Perito Técnico 

3 Yosia Dlaz Analis1a Pcrilo Financiero 

4 Kenuer Pujols Soto Abogado 1 Perito Legal 
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CUARTA RESOLUCIÓN: ORDENAR la publicación del presente documento y sus anexos tamo 
en el portal de la institución como en el del Órgano Rector, a los fines de dar cumpl imiento al 
Principio de Transparencia y Publicidad esrablecido en el Articulo 3, Numeral S de la Ley No. 340• 
06; así como, el Artículo 4 , Numeral 69, y el Artículo 69 del Reglamento de Aplicación de lo misma, 
emitido mediante Decreto No. 543-12. 

En el Municipio Santo Domingo Es:tc, Provlncia de Santo Domingo, de la República Domlnicuna, a 
los veintitrés (23) días del mes de noviembre del año dos mil veinli1rés (2023). 

( Director ll..: Finanzas EDE Este 
Mletnhro dd Comité de Compras 

SR. ARÍSTIDES J 

O Esiratégica y Control 
\; e,;~ EOE Es1c 

Miet o del Coini1e de Compra:-

Ger.:nte General de 1:0 
Presidente del Comité de Com 

t El , , 

ees 
3 NOV 202 

• ,. r. , 

o 
m ,-

Página 4 de4 


